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NOTA INFORMATIVA: PRUEBA APTITUD FÍSICA 

En relación a la prueba de aptitud física contenida en las Bases específicas de la 
convocatoria para generar lista de reserva para interinidades y contrataciones 
temporales, de la categoría de Operario/a de Medio Ambiente (BOP de Las Palmas 
número 141, de 11 de noviembre de 2015), se informa lo siguiente: 

1º.- Dicha prueba será realizada por quienes superen los dos primeros ejercicios 
de la fase de oposición, los cuales deberán aportar antes de su celebración certificado 
médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se 
haga constar expresamente que el/la opositor/a reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficientes para la realización de esta prueba física. 

2º.- La prueba descrita en las Bases específicas se celebrará sobre una distancia 
aproximada de 3,2 Kilómetros, admitiendo un margen de error de 10 %, por pistas o 
senderos de montaña determinados por el Tribunal Calificador, con una pendiente media 
no superior al 12 % y en un lugar de la Isla con una cota superior a los 750 metros, 
cumpliendo todas las características indicadas en las bases. 

3º.- El lugar y fecha de celebración será comunicado en la página web de la 
Corporación (enlace de la convocatoria) una vez publicadas las calificaciones del 
segundo ejercicio (práctico) de la fase de oposición. Atendiendo al número de aspirantes 
que superen los dos primeros ejercicios de la convocatoria, de no ser posible su 
celebración en un mismo día, la prueba podrá celebrarse, por grupos, en distintos días. 

4º.- Los/as aspirantes que vayan a participar en la prueba deberán acudir con una 
mochila con capacidad y resistencia suficiente para llevar el peso indicado en las bases 
(12 Kg. si el aspirante es hombre y 10 Kg. si es mujer). En caso de que se determine que 
sean los/as aspirantes quienes deban llevar el citado peso, tal circunstancia será 
comunicada a través de la página web de la Corporación (enlace de la convocatoria). 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2016. 
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